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Calarcá, Quindío, febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2022-00049-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0073 
 
 
Teniendo en cuenta la manifestación del apoderado del demandante (nro. 49 exp.), 
de que dentro del proceso se han suscitado controversias entre las partes (nro. 48 
exp), con el fin de dar celeridad a la entrega, consideramos necesaria la 
intervención judicial para la restitución del inmueble. Para tal efecto y en 
cumplimiento del numeral segundo de la Sentencia 02.10.20.115-270-30-86 y 
conforme al art. 38 del C.G.P. se COMISIONA al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 
CALARCÁ, QUINDÍO para llevar a cabo la restitución o entrega del inmueble 
ubicado en la urbanización Oscar Tobón Botero manzana E casa 7, remanente 7, 
piso 1, de Calarcá. 

Por secretaría LÍBRESE el respectivo despacho comisorio con los insertos del 
caso. 

NOTIFÍQUESE 
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